
DISTRIBUIDORA MEDINA 4 YAGUAL 

MEDIYAGUAL S.A. NE 

Cauchiche, Diciembre 13 de 2019 

Señor Econ. 

FRANCISCO WILELAR MOSCOSO FRANCO 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañia 
DISTRIBUIDORA MEDINA € YAGUAL MEDIYAGUAL S,A., en su sesión 
celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE de la misma 
por un periodo de cinco años, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la 

misma. Usted reemplaza en el cargo a Angel Rosendo Medina Vera quien renunció, 
cuyo nombramiento fue inscrito el 31 de Marzo de 2015. 

El Presidente ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial en forma conjunta 
con el Gerente General. 

El estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Publica otorgada ante la 
Notaría Décima Sexta del cantón Guavaquil el 18 de Marzo del 2015. la misma que 

ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 31 de Marzo de 
2015, 

Muy atentamente, 

UELINE YAGUAL ANASTACIO 

SECRETARIA DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la Compañía DISTRIBUIDORA 
MEDINA $ YAGUAL MEDIYAGUAL $.A. para el cual he sido elegido.      

  

Cauchiche, Diciembre 13 de 2019 

    

    Econ. FRANCÍSEO/Y





El 
GOBIERNO 
DE TODOS 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:3.044 
FECHA DE REPERTORIO+:27/ene/2020 
HORA DE REPERTORIO:10:38 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Enero del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 

DISTRIBUIDORA MEDINA € YAGUAL MEDIYAGUAL S$.A., a 
favor de FRANCISCO WILLAR MOSCOSO FRANCO, de fojas 6.230 
a 6.233, Libro Sujetos Mercantiles número 1.000. 2.- Se tomo nota de este 

Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 
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DION A 
ARRIOLA RDDANVAR caso 

Guayaquil, 23 de enero de 2020 

REVISADO POR.( 
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